
ACTA CC19/2019
16 DE OCTUBRE DE 2019

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

                                ÁREA FÍSICA

Acta Nº 19/2019, En Montevideo, a los dieciseis días del mes de octubre de 2019, se reúne en

la Sala de Dirección del Instituto de Física de la Facultad de Ingeniería el Consejo Científico del

Área de Física.

 

Presentes: Investigadores: Gonzalo Tancredi, Javier Brum, Erna Frins, Horacio Failache y es-

tudiante: Daniel Gau.

Secretaria: Jimena Rodríguez

1.- Consideración de Actas: Acta No. CC 17/2019 Y CC 18/2019 del 25 de setiembre y del

9 de octubre de 2019.

Resolución: Se aprueban las actas No. CC 17/2019 Y CC 18/2019 del 25 de setiembre y del 9

de octubre de 2019.
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2.- Informe de reuniones de Comisión Directiva: reunión del 25 de setiembre de 2019.

Informa el Coordinador del Área, Dr. Gonzalo Tancredi.

_ Convenios de Cooperación. Área Física: Propuesta del Área relativa al LIA CNRS. Área

Matemática: LIA IFUMI.: • Reservar un monto de $600.000 ($100.000 para cada Área) del pre-

supuesto PEDECIBA 2020 para apoyar convenios de cooperación con institutos científicos ex-

tranjeros. • Aprobar el uso de este fondo como contraparte en los convenios presentados por las

Áreas de Matemática y Física. 

_Llamado a Contratos posdoctorales: De acuerdo a lo propuesto por los CCA de las Áreas, se

aprueba la contratación de las siguientes personas en marco del Llamado a contratos Posdocto-

rales 2019: 

 Área Titular Primer suplente Segundo suplente 

Área Biología Vitor Cezar Pacheco Amy Mónaco Ana Marandino 

Área Física Guzmán Hernández Carolina Rabín N/A 

Área Geociencias Talisi Hoppe Raúl Ignacio Vezzosi Nathalia Carvalho da Luz 

Área Informática Martín Ignacio Llofriú Alberto Andrés Castro N/A 

Área Matemática César Venegas Víctor Becerril N/A 

Área Química Victoria Giorgi Marx Oliveira Lucía Minini 

Se encomienda a la Dirección comunicar a todos los postulantes el resultado del llamado. 

_ Condiciones que deben cumplirse para que PEDECIBA apoye económicamente la asis-

tencia a un congreso, simposio o evento donde se expongan resultados de investigación:

Exhortar a los estudiantes e investigadores que solicitan apoyo económico para movilidad que

presenten en el evento al que asisten sus resultados de investigación. Adjuntar documentación

correspondiente.

_ Jornada D2C2: Se recuerda a las Áreas que deben enviar sus candidatos a la premiación. Re-

solución: Recordar a las Áreas el envío de los candidatos a ser premiados en la jornada de la

D2C2 a través de la Comisión Directiva. 

_ Premio RCB 2019. Recomendación de los tribunales evaluadores: En función de los infor-

mes recibidos se decide otorgar los premios Roberto Caldeyro Barcia a los Dres. Iván Gonzalez
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y Uriel Koziol por el Área Biología y al Dr. Daniel Calegari por el Área Informática. Se felicita a los

ganadores y se destaca el alto nivel de los postulantes. Se agradece a los tribunales por valioso

trabajo de evaluación 

_ Área Física: Ingreso del Dr. Guzmán HERNÁNDEZ CHIFFLET como Investigador Grado 3:

Se aprueba el ingreso del Investigador y se otorga licencia a partir de la firma del contrato pos-

doctoral. 

_FUNDACIBA: Solicitud de nombramiento de nuevos integrantes del Consejo de Adminis-

tración: Mantener en el Orden del Día. (8 de 8)

_ Flexibilización de las bases para la presentación a la Modalidad 2 de actividades en todo

el territorio.  MODIFICACIÓN PROPUESTA Apoyar la movilidad académica de estudiantes de

posgrado de todo el país para asistir a cursos o realizar pasantías breves de investigación en

centros académicos distantes de su sede. Para ello se definen dos modalidades de apoyo: Mo-

dalidad 2: Apoyo a realizar pasantías, reuniones de trabajo vinculadas a tesis de posgrado y

asistencia a cursos presenciales. Se apoyará el traslado y alojamiento de estudiantes para desa-

rrollar actividades que involucren instituciones distantes de su sede. 

Aprobar la modificación. 

_ Llamado a la inserción de científicos: se han recibido planteos de dos investigadores sobre

la posible reapertura del fondo de apoyo a la reinserción: Incluir en la discusión del presupuesto

2020 y solicitar a los integrantes de la Comisión Directiva la elaboración de propuestas al respec-

to. Encomendar a la Dirección a proponer fechas para una Comisión Directiva Extraordinaria. 

_ Área Física: ANTEL aprobó la conferencia del Dr. Prof. José Ishitsuka que se realizará el

31 de octubre de 2019: Tomar conocimiento. 

Resolución: Tomar conocimiento.
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3.- ASUNTOS PREVIOS.

3.1.- Presupuesto 2020.

Comisión Directiva solicitó a las Áreas el envío de la distribución presupuestal del Área para 

2020.

Resolución: Mantener en el Orden del día.
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4.- ASUNTOS DE LA COMISIÓN DE POSGRADO.

No hay asuntos de la Comisión de Posgrado.

5.- ASUNTOS CON ANTECEDENTES O PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

5.1.-  Solicitud de apoyo para Profesores Extranjeros integrante de Tribunal de Defensa

de Tesis de Doctorado de la Mg. Carolina Rabín.

De acuerdo a la resolución 5.3 del Acta CC01/08 del 13 de febrero de 2008, el Dr. Nicolás

Benech solicita fondos por concepto de apoyo para pago de pasaje y/o viáticos para la Dra.

María Esther Brandan (Universidad Autónoma de México, México) y  el Dr. Ioannes Sechopulos

(Radboud University Medical Center, Holanda) quienes participarán del tribunal de defensa de

tesis. El Grupo de Acústica contribuirá con un monto igual.

Resolución: Apoyar  con hasta U$S 600 la  participación  de  la  Dra.  María  Esther  Brandan

(Universidad Autónoma de México, México) y  el Dr. Ioannes Sechopulos (Radboud University

Medical Center, Holanda) en el tribunal de Defensa de Doctorado de Carolina Rabín.
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5.2- Actividad Interdisciplinaria (FIS -GEO) “X Taller de Ciencias Planetarias (X TCP).

A realizarse en la Sede Maldonado del Centro Universitario Regional del Este (CURE) de la

Universidad de la República, entre el lunes 9 y el viernes 13 de marzo de 2020.

Investigador Responsable: Gonzalo Tancredi. Área de Física.

El grupo de Astronomía aportará el 50% de los fondos aprobados por el Área de Física.

Resolución: a) Apoyar la presentación de la actividad ““X Taller de Ciencias Planetarias (X

TCP).” solicitando fondos a Comisión Directiva en el marco del programa de Apoyo a Activida-

des Interdisciplinarias. b) Contribuir con $ 80,000. c) Comunicar al Área de Geociencias y a Co-

misión Directiva.   
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5.3.- Convenio LIA CNRS- IFUP

El Coordinador informa sobre la resolución de Comisión Directiva reservando del presupuesto

2020 $100.000 de cada Área para iniciativas similares que cada Área pueda tener. En el caso

de física se usará como aporte a los fondos comprometidos con el convenio. El Ärea deberá

cubrir los $100,000 restantes.

Resolución: Solicitar al Dr. Lezama, Responsable uruguayo del Instituto Franco Uruguayo de

Física (IFUP), que informe si se han recibido y ejecutado los fondos aportados por UdelaR y

una propuesta sobre cómo se cubrirían los $100,000 que el Área deberá cubrir.
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